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Bogotá D.C., julio 31 de 2025 
 
Señor(a) 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Concejo De Bogota 
Calle 36 28a 41 
Email: correspondencia@concejobogota.gov.co-comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta Proposición 926-2025  

 
Respetado Doctor Giraldo  

 
En atención a la proposición del asunto, la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) envía 

respuesta del cuestionario en el marco de sus competencias: 
 
6. ¿Cuál ha sido el proceso de participación ciudadana de las comunidades 

residentes del polígono mencionado en la planeación de estos proyectos?   

El proceso de participación ciudadana con las comunidades residentes en el polígono 
comprendido por la Calle 26, Calle 53, Carrera 24 y Carrera 68 se ha desarrollado mediante 
una estrategia liderada por el Equipo de Gestión Social Local de Teusaquillo, orientada a 
garantizar el diálogo territorial, la transparencia informativa y la corresponsabilidad con la 
comunidad.  

Entre las principales acciones se destacan las siguientes:  

- Jornadas Informativas: Mediante sesiones presenciales y virtuales dirigidas a 
residentes y actores estratégicos del territorio. Estos espacios han sido objeto de 
socializaciones de proyectos a ejecutarse en el territorio y el impacto previsto en 
términos de movilidad desde lo local. 

- Reuniones con Ciudadanía: Se han realizado encuentros con habitantes, 
comerciantes y líderes comunitarios del área de influencia, lo cual ha permitido 
recibir observaciones, inquietudes y propuestas las cuales se han consolidado y 
trasladado a las dependencias técnicas de la Secretaría de Movilidad para su 
respectivo análisis y seguimiento.  

- Participación en Comisiones Locales de Movilidad:El equipo ha expuesto la 
planificación y avances de los proyectos ante las Comisiones de Movilidad de la 
localidad, promoviendo el diálogo entre la ciudadanía y las entidades responsables 
de la ejecución, y fortaleciendo la interlocución institucional. 

OSVALENCIA
Sello
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- Canales de atención e información: Se han dispuesto medios de contacto directo 
con el equipo territorial, a través de los cuales se atienden dudas, se brinda 
información complementaria y se realiza seguimiento a los compromisos adquiridos 
en los distintos espacios de participación. 

Como parte de este proceso, la comunidad ha manifestado especial interés en temas como 
el manejo del espacio público, la accesibilidad peatonal y los posibles impactos sobre la 
actividad comercial. Estas observaciones han sido tenidas en cuenta en el proceso de 
formulación técnica, en la medida de su viabilidad. 

En conclusión, las acciones desarrolladas han permitido consolidar un proceso participativo 
que reconoce las inquietudes de la población frente al polígono de Salitre Oriental, 
articulando y fortaleciendo la relación con la comunidad y la Secretaría Distrital de 
Movilidad. Este ejercicio contribuye a garantizar una participación activa frente a las 
acciones desplegadas en el territorio.   

36. ¿Qué proyectos o intervenciones contempla el Plan de Desarrollo 2024-2027 de 

Carlos Fernando Galán para esta zona?  

 
De acuerdo al polígono generado en las direcciónes indicadas: Av. Carrera 68, Carrera 24, 
Av. Calle 26 y Calle 53, se tienen  los siguientes proyectos contemplados en el Plan de 
Desarrollo 2024 - 2027, que de acuerdo a las competencias de la SDM, se describen a 
continuación: 
  
Troncal Avenida Carrera 68  
 
Entre la Av. Calle 26 y la Calle 53 actualmente se encuentra en etapa de Construcción la 
Troncal Av Congreso Eucarístico (Av. Carrera 68), mediante los contratos IDU-349-2020 e 
IDU-350-2020 correspondientes a los Grupos 5 y 6, este proyecto se encuentra dentro de 
las metas del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental, y de obras Públicas del 
Distrito (PDD) 2024 - 2027. Proyecto 16 Grupo 5 tramo comprendido en la Av. Carrera 68 
entre la Avenida la Esperanza (Calle 24) y la calle 46, y proyecto 17 Grupo 6 Tramo 
comprendido en la Av. Carrera 68 entre la Calle 46 y la Calle 66.     
 
Regiotram Norte:  
 
El proyecto Regiotram Norte (RTN), es un proyecto de interés nacional actualmente en 
cierre de etapa de factibilidad y se concibe como el Sistema de Transporte Ferroviario de 
Pasajeros Tren de Zipaquirá y tendrá una longitud aproximada de 48,9 km. Inicia en la 
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ciudad de Bogotá, atraviesa los municipios de Chía y Cajicá, y finaliza en la zona urbana 
del municipio de Zipaquirá. 
 
Dentro del Distrito Capital el trazado discurre desde la abscisa de referencia PK 5+000 del 
corredor férreo nacional (localizada en inmediaciones de la Clínica Colombia en Bogotá) 
hasta la antigua estación de tren La Caro (municipio de Chía). 
 
Dentro del área que delimita el polígono entre la Carreras 24 y Av. Carrera 68 y la Av. Calle 
26 y Calle 53, el proyecto plantea la construcción y adecuación del corredor férreo a lo largo 
de la línea férrea existente. 
 

Ciclorruta Av. Trabuchy: 

Contrato IDU 1787 de 2023, cuyo objeto es la “Elaboración, complementación y/o ajustes 
a los estudios y diseños, y construcción de la ciclorruta y el espacio público para la Carrera 
40 (Av. Pedro León Trabuchy), entre la Av. Américas y la Av. Calle 26, y la conexión con la 
ciclorruta existente en el costado norte de la Av. Calle 26, en la localidad de Teusaquillo”. 
Esta intervención contempla la implementación de cicloinfraestructura en dos sectores 
estratégicos de la malla vial de Bogotá: i) sobre la Av. Carrera 40, entre la Av. Américas y 
la Av. Calle 26, donde se proyecta la construcción de carriles unidireccionales de ciclorruta 
con una longitud total de 1.163 metros lineales y un tramo bidireccional de 446 metros 
lineales, adosados al separador central; y ii) sobre la Av. Calle 26 (costado norte), entre la 
Carrera 40 y la Carrera 45, con el desarrollo de una ciclorruta segregada de la 
infraestructura vehicular sobre la malla vial arterial, con el objetivo de garantizar la 
continuidad y conectividad de la red ciclista del sector. 

Cordialmente, 

  
Claudia Andrea Diaz Acosta 
Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 31-07-2025 03:30 PM 

 
Aprobó: Sandra  Esperanza  Rodriguez CastaÑeda-Dirección de Planeación de la Movilidad 
Aprobó: Juan Carlos Tovar RincÓn-Subdirección de Infraestructura 
Aprobó: Juan David Villamarin GarcÍa-Oficina de Gestión Social 
Aprobó: Nicolas Adolfo Correal Huertas-Subsecretaría de Política de Movilidad 
Revisó     Ana María Peroza -Asesora del Despacho    
                Gina Salazar- Asesora del Despacho   28-07-2025 
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                Javier Hernández -Hernández López y Asociados   28-07-2025 
                Alexandra Silva - Subsecretaría de Política de Movilidad 28-07-2025 
Elaboró    Jasleidi Mogollón - Subdirección de Infraestructura 24-07-2025 
                Diego German José Leon Amortegui - Oficina de Gestión Social 28-07-2025 
Compiló   Paula Andrea Vargas Torres -Despacho  
 
 
  


